
b) Empresas que desarrollen su actividad material y efectivamente en Melilla, debiendo cumplir
simultáneamente los siguientes requisitos:

Tener su domicilio fiscal en la Ciudad Autónoma de Melilla.
Disponer en Melilla de un establecimiento permanente o centro de trabajo principal dotado de los
medios materiales y personales suficientes desde el que se desarrolle y gestione la actividad
económica subvencionada.

No obstante, en la línea 2 se podrá presentar una declaración de compromiso de desarrollar su actividad
material y efectivamente en Melilla en el plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación de la
resolución de concesión.

c) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias (tanto con la Hacienda Estatal como con la Hacienda
de la Ciudad Autónoma de Melilla) y frente a la Seguridad Social.

d) No estar incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria previstas en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En particular, no podrá ser
beneficiaria quien esté incursa en un procedimiento de reintegro o sancionador firme en materia de
subvenciones sin regularizar, quien se halle en situación de concurso, ni las entidades en las que concurra
cualquiera de las demás circunstancias del citado precepto legal.

e) No tener la consideración de empresa en crisis, conforme a la definición del artículo 2.18 del Reglamento
(UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

f) Cumplir los límites de acumulación de ayudas establecidos en el régimen de minimis (Reglamento (UE)
2023/2831, de 13 de diciembre de 2023). En consecuencia, la empresa deberá declarar todas las ayudas de
minimis recibidas en los últimos tres ejercicios fiscales y asegurarse de que la ayuda solicitada no provoque
la superación del límite vigente para la acumulación de dichas ayudas.

3. Requisitos específicos según la línea de ayuda a la que se opte:

a) Línea 1 – Creación de nuevas empresas digitales o emergentes:

Ser una microempresa, pequeña o mediana empresa (PYME), de acuerdo con la definición vigente en
la normativa de la Unión Europea (Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de
junio de 2014) con un periodo inferior a dos años desde su inscripción en el Registro Mercantil.

Con excepcionalidad a la regla general del artículo 6.2, el solicitante podrá ser una persona física. No
obstante, en caso de aprobación de la ayuda, este estará obligado a constituir formalmente una sociedad
mercantil o darse de alta como empresario individual en el plazo máximo de 3 meses desde dicha
aprobación. Si el solicitante ha completado un programa acreditado de acuerdo con el artículo 16.3.a) la
actividad principal a desarrollar será la vinculada a ese proyecto formativo. Si existiera divergencia en el
objeto social, el cambio deberá ser expresamente justificado y quedará sujeto a valoración motivada por el
órgano instructor.

La dedicación exclusiva solo será exigible cuando así lo prevean expresamente la convocatoria,
entendiéndose por tal dedicación a tiempo completo a funciones directivas, técnicas o comerciales del
proyecto, sin otras actividades incompatibles.

b) Línea 2 – Impulso a la consolidación y escalabilidad de empresas emergentes: cumplir simultáneamente
con las siguientes condiciones:

Ser una microempresa, pequeña o mediana empresa (PYME), de acuerdo con la definición vigente en
la normativa de la Unión Europea (Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de
junio de 2014) de nueva creación o no haber transcurrido más de cinco años desde su inscripción en
el Registro Mercantil (siete en el caso de empresas de biotecnología, energía, industriales y otros
sectores estratégicos o que hayan desarrollado tecnología propia).
No haber surgido de una operación de fusión, escisión o transformación de empresas que no tengan
consideración de empresas emergentes. Los términos concentración o segregación se consideran
incluidos en este supuesto de exclusión.
No haber distribuido dividendos ni retornos (en caso de cooperativas).
No cotizar en un mercado regulado.
Tener al 60 % de la plantilla con un contrato laboral en España (en cooperativas, se computan socios
trabajadores y de trabajo como parte de la plantilla a estos efectos).
Desarrollar un proyecto de emprendimiento innovador con un modelo de negocio escalable.
Si la empresa pertenece a un grupo de empresas según el artículo 42 del Código de Comercio, cada
entidad del grupo debe cumplir individualmente todos los requisitos anteriores.

Se entenderá que toda referencia a empresa emergente, o startup, comprende también a las empresas
emergentes innovadoras y a las empresas de base tecnológicas, siempre que reúnan los requisitos
establecidos en la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, y en las presentes bases.
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